
AÑO 34. Miércoles 15 Junio de 1887. N." 12. 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 
D E L O B I S P A D O DE 

S AL AM ANG A. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
NOS EL DR. D. F R . TOMÁS CÁMARA Y CASTRO 

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA S A N T A SEDE 
APOSTÓLICA, OBISPO DE S A L A M A N C A , ETC. ETC. 
Vistos los numerosos datos suminis t rados por los 

Sre:^. Curas Pár rocos y las representaciones que nos 
han hecho los habitantes de varios caseríos en orden 
al mayor acierto en el señalamiento de limites de los 
territorios parroquiales, reservándonos el derecho de 
introducir las variantes que la experiencia aconsejase , 
decretamos con caracler de interinidad la d-marcac ión 
siguiente. 

Arciprestazgo de Alba. 

.S. Pedro de Alba: su parroquia tendrá los siguientes 
anejos: Casinos de Clavijoy el V i z o n d e , Huer tas del 
Duque, de Caravias y do Arriba, San Gerónimo, San 

Urbano, AlQ^'e'"'^ Casillas y Aceña Galiano. 
Aldeaseca de Alba: iMatamala. 
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Anaya de Alba: Tendrá como anejo de misa Herrei ue-

lo, y le pertenecerán además Badillo, Naharri l los y 
San Bellín. 

Beleña: Mataseca, Matamala y La Malilla. 
Ejerne: Portillo y las Aceñas, el primero de misa. 
Gajaíes: Galleguülos. Valeros y Guedeja, el primero 

con misa. 
Galcsancho: Casueldo, Bercimiieile y Castala. 
Qarcihernandez-, Lurda , con misa; Gemingomez, 

Granja , Matamala y Acefia de los Mínimos. 
Larrodrigo-, Gallegos de Crespes y Caravias. 
Martinamor: Valdemierque con misa; Velaviejo y 

Martilláii. 
Navales: Martín Perez, Revilla la Vieja y Velillas 
PedrosiUo de Alba: T u r r a y Bevimbre, el primero 

con misa. 
Pocilgas: Sanchotuerto, Cortos y Terrados. 
Siete Iglesias: Pedro Martín. 
Terradillos-, La Veguilla, Revilla y los Perales . 
Valdecarros: Valdecarrillos. 
Villagonzalo-, El Carpió, Valdesantiago y Pardo, es 

primero con misa. 
Arciprestazgo de Arapües. 

Aldeatejadü-. Sanchoviejo, Salvadorique, Porquer izas 
y Casa de Soto. 

Arapiles: Pelagarcia. 
Calvarrasa de Abajo: Centerrubio y Andrés Bueno. 
Calvan 'asa dtí Arriba: Otero de María Asensio 
Carbajosa de la Sagrada: La Pini l lay Carpihuelo. 
Cilleros el Hondo: Aldeanueva, Aldeagallega y La 

Borga. 
Machacón: Francos con misa. 
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Miranda de A -án: Azan y Torrecilla. 
Morille: Sornade y Regañada. 
Mozarhez'. Torrecilla, Ariseos, Alifaces, Moiitellano, 

Dehesilla, Abusejo, Alcubilla, Orejudos y La Maza. 
Pelabravo: Gargabete y Nahar ros . 
San Pedro de Rosados: Bernoy, con misa; Rozados, 

Aldealgordo, Barcia), Barcialejo^ La Torre y Nue-
vabanca. 

Santo Tomé de Rosados'. Terrubias , Tur ra y Otero 
de Vaciadores . 

Tejares: La Salud, Peranaya, Buenos Aires, Realen-
go, Salas-bajas , El Mai iii, Huerta Otea antigua y 
nueva y la Estación del terro-cai-i-il. 

Arciprestazgo de Armuña Alta. 

Aldeanueva de Figueroa: Las Casas . 
Qomecello: Sordos y Horte lanos . 

Arciprestazgo de Armuña Baja. 

Castellanos de Villiqaera: Mozodiel dtí . \bajo . 
Forfoleda-, Casablanca y Santibañez. 
Mata dd Armuña: Naharros^ 
Monterrubio de Armuña: Moz idiel del Camino, 
Tardáguila: Espino-arcil lo, A r c i l l o , La Torro y Tor-

rejón. 
Topas: Taragudo y Cabeza de Buey. 
Vilianueoa de Cañedo: anejo de misa ú cargo de Coad-

jutor Regente con Cafiedino, Cardeñosa, San Cristo-
bal del Monte, Valencia de la Encomienda é Izcala. 

Valduncieí: Hiielmos. 
Vaherdón: Zorita del Tórmes , Valcnebo y Tesonera . 
Villamayor: La Moral, GuJino y Alqueiúas del Cai'do 

V el Viñedo. 
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Arcíprestazgo de Cantalapiedra. 

Arabayona deMojica: Ventosa. 
Cantalapiedr ü". La Cui'oliiia, Cabo-ai'riei'o y Ha josa . 
Pedroso: Villañierte y Torremonlai ia . 
ViUaJlores: Masones y Mosquera . 

Arcíprestazgo de Ledesma. 
Anover de Tónnes: Palacios y Moreras, el pi'imero 

con misa. 
Campo de Ledesma: Trabadillo y Mazán, en los que 

tu rnará la segiinda misa; Peñacerracin y Espayos . 
Encina de San Siloestre'. Torne ros y su hermita . 
Gejo: Peñalvo con ntiisa, y la Zarcita. 
Quejuelo del Barro: Bellosino con misa, Espioja y 

Huérfana . 
Jushado: Baños de Ledesma, Hornillos, Matar ranos y 

Carrascal , el primero con misa en la temporada de 
baños . 

Ledesma—Santa María la Mayor". San Pedro y San 
Fernando, con Coadjutor Regente; F rades , Mogue-
te. Las Ventas, El Pequeñino, El Vado, El Pinar , 
Cabrianas, Hur tadas , El Ventoro y Noguet. 

Id.—Santa Elena: Muchachos, Aceñas de Juan L ó -
pez Palacio, Contiensa, Pedravalbo, Alquerías del 
Cerezo, Zafroncino el Grande y el Casal. 

Moscosa: Cuadrilleros con misa. Gusanos y Mozodiel. 
Sando de Santa María: Valejo con misa; Fuentes de 

los Frailes, Campillo é I ruelo . 
San Pelayo: Cañedo de las Dueñas. 
Tremedal: Sardón de los Alamos. 
Villarmayor: Espino de los Doctores y Peñameces . 
Villasdardo: Grandes, con misa. 
Víllaseco de los Gamitas: Muélledes. 
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Villaseco de los Reyes-, Pepino, sus aceñas y Villase-

co de los Dieces. 
Zafrón: Calzadilla, con misa; Gudino, Zafroncino el 

Chico, Tula , Valderas, Ta jurmien tos y Baños de 
Calzadilla. 

Arciprestazgo de Linares. 
Barbalos: Hondura con oiisa; Corralito y Garciñigo. 
Co/'tos." Castroverde, Casasola, Casanueva, Her re ros , 

Malpartida, Garcigalindo y Aldehuela. 
Endrinal: Villar de Leche y Granja de Monreal. 
La Sierpe: Herguijuela, con misa. 
Las Veyuillas: Mora. 
Lien-, Arguijo, Pedi-o-lleii, Sanchi-llen, Carrascal del 

Asno, Garriel, Torralvos, Cristo de Cabrera y E s t e -
ban Isidro. 

Membrioe: Navagallega con misa; Calzadilla de Men-
digos y Segovita del Doctor. 

Monleón: Casas de Monleón, con misa. 
Naharros de Matalayegua: Sanchogomez con misa. 
Naoarredonda de Fuente Santa: Fuente Santa. 
Sandomincjo'. Albergneria con misa. 
Terrones: Iñigo con misa y Coquilla de Juan Vázquez. 

Arciprestazgo de Peña de Francia. 
Cabaco: Zarzosil lo. 
Cilleros de la Bastida: La Bastida, con misa . 
Molinillo: Santa Maria de lo Llano con misa. 
Nava de Francia: El Casarito, y Santuario de la Peña 

de Francia con coadjutor . 
San Esteban de la Sierra: Pa j a r e s . 

Arciprestazgo de Peñaranda. 
Alaras: San Mamés, Garcigrande y Somosancho. 
Aleonada: San Vicente^ con misa . 
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Campo de Peñaranda: Riolobos y Aldeayiiste. 
Nava de Sotrobal: Ara ' jzo. 
Santiago de la Puebla: Campillo y Molinos. 

Arciprestazgo de la Rivera. 
Aldeaddüila-, Corporario, con misa á cargo de un 
Coadjutor . 

Arciprestazgo de Rollán. 
Galzadiüa-. San Jiilián de la Valmuza, Torre de Mar-

tín Pascual , Albergneria, Cabrasmalas , Villaflo-
res, Golpejera, Morales, F ragnas , La Rad, Rodillo, 
Valverde, San Benito, Torrecilla, Carrascal ino, Me-
grillán, Palacio y Muñovela. Oportunamente se se-
ñalará la segunda misa de esta Par roquia . 

Canillas de abajo-, Canillejas. 
Carrascal de Pericalvo: Porteros,, Pericalvo, Miranda 

de la Valmuzci, Los Escobos y Torrecilla. 
Dañinos de Salamanca: Santibanez y Casa nueva del 

Montalbo. 
El Pino: Palacio de los Obellas. 
Florida de Liebana: Villaselva, Puer to , Palacio de 

López. 
Galindo: Perahny y Santo Tomé. 
Gfolpejas: Carrascalino. 
Parada de Arriba: Carrascal de Barregus con misa , 

y Bar regas . 
Quajij il: X a v a s d e Quejigal con misa. 
Rollan: Garcigrande y Cojos de Rollán. 
San Pedro del Valle: Carrascal de Velambelez con 

misa. Torrecilla, la Narra y Casa de Alba. 
Vega de Tirados: Tirados de la Vega con misa, y Ca-

bra. 
Zarapicos: Zaratán y Aldehuela. 
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Arciprestazgo de Salvatierra. 

Aldeaoieja: Bardillo. 
Berrocal de Salvatierra: Dehesillas y Alameda. 
Casafranca: Aldeaniieva de Campomojado. 
La Maya-, Las Ventas y Aceñas . 
Montejo: Monasterio y Venta de los Calzados. 
Monterrubio de la Sierra: Miguel Muñoz, Torrezapa-

la, Segovia de Sacedóii, y Segovia la nueva . 
Pedrosillo de los Aires: Amatos^ Casamuer t a , Cast i -

llejos, Valdejiirt-uz, La Saocera, La Dueña, Herre-
ros, Villar, Las Cuestas, Hernancobo, Sayagüela . 

Pi:;arral de Salvatierra: Torozos . 
Salvatierra: Aceñas de los Chorros, nueva de Malpi-

ca y Molinos, Angiiar, Villarejo, Horcajuelo y me-
drano. 

Arciprestazgo de Taverá. 
AldehueLa de la Bóveda: Villar de los Alamos, Ro-

dasviejas. Tejadillo, Castro Enriquez, Sancho Bue-
no, Sebastián Rubio y Mozarbito; oportunamente 
se des ignará cuál haya de ser el anejo de misa. 

Cahesa de Diego Oome::: Alcornocal. 
Carnero-, Tejado^ con misa; Castrejón, Gejo de Doña 

María, el Vecino, y el Cubo. 
Carrascal del Obispo: Pedro Martín, Huelmos, San 

Pedro Acerón, Olleros y la Vega. En expediente, que 
al efecto se instruya, se fijará el anejo de la segunda 
misa. 

Garcirrey: Ardonsillero con misa; Moral de Cast ro y 
Berrocalejo. 

Mata de Ledesma: Pozos de Mondar, con misa. 
Porqueriza: Gejo, Eucinasola, Berrocal, Pad ie rnos , 

y Vagos . 
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Robliza de Cojos: Cojos de Robliza con misa; Linejo 

y Maza de San Pedro. 
Tavera de ahajo: Carreros , Tavera de Arriba y Tave-

ruela. 
Tornadizos". El Cueto, con coadjiitoi', Canillas de Ar -

riba^ Tordelalosa, Guiribañez, Beconufio, Continos, 
Valmucina,, San chiricones y Carrascal de id. 

Vecinos: Olmedilla, con misa; Corbacera, Pajuelas^ 
Ochando, Gallegiiillos, Negrillos, y Tor re de Juan 
Pacheco. 

Arcíprestazgo de Valdejimena. 

G'aímcíaste: Santa Inés, Martin Peroz, Gaiindavejar, 
Andarroncero, Gntierrez Velasco, Derrengada. 

Chagarcia: Jua r ros . 
Horcajo-Medianero: Valdejimena, con coadjutor , Val-

verde Gonzaliañez, Padiernas , Sancho Pedro de 
AbajOj Ídem de Arr iba. 

Pelayos: Torreclemente, las Romanas , Cañal y .Vela-
yos. 

Arcíprestazgo de Valde-Villoría. 
Aldealengua: Casa de la Isla. 
Cabrerizos: Arenal del Angel, La Garcesa j La Fle-

cha. 
Encinas de Abajo: C&'&i&íieáii, Cilleruelo y Casas de 

las Tl'iorfns. 
Arcíprestazgo de la Valdobla. 

Aldeanaeva de la Sierra: Zarzoso y Altejos. 
Anaya de Huebra: Torrevelayos y Carrascale jo . 
Gallegos con toda su antigua pui'roquia á cargo de 

coadjutor regente. 
Ávililla: Coquilla con misa; Pedraza y Servandez. 
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Berrocal de Huebra-, Coca de Huebra, con misa; Vi-

llar del Profeta y Gallinero. 
Moraleja de Huebra'. Segoviela con misa, y Los Aré-

val os . 
Mafios". Peramato , Mercadillo, Aldeavieja, Cuarto del 

Prieto, (Vilvis, Aldeavila, Aldehuela de Revilla y 
Castillejo de Huebra . Oportunamente se designará 
el anejo que en definitiva haya de tener misa; entre-
tanto séalo el primero. 

Peralejos de Solís: Alcazarén y Peña de Cabra con 
misa al terna, y Domingo Señor . 

Rinconada-. Casillas. 
Sanchón de la Sagrada: La Sagrada con misa; y casa 

del Bardal . 
iSan Muñoz-. Otero de D. Andrés . 
Tejeda-. Puer to de la Calderilla, Mondoi-ido, San Mi-

guel de Asperones y Ventas de Garriel. 
Arciprestazgo de Viliarino. 

Aliigalde Viliarino-. Zarza de D. Beltráli, con misa. 
El Gróo-. Pue r t a s , con misa. 
Iruelos: Gejuelo del Monte. 
Monteras-. Pepi'.ío. 
¡Sardón de los Frailes: Villarejo. 

Arciprestazgo de Vitigudino. 
Buenamadre: Villoria, Casas de los Campos, Espino-

sa y Torrejón. 
Cerezal de Puertas-, Pedernal , con misa. 
Ciperez-, Moralita, con misa; El Fluelmo, Castillejo de 

Evans, San Cristobalejo y San Cristóbal de los Mo-
chuelos. 

Cubo de Don Sancho: I tuero, El Conejal y Rollanejo. 
Escuernavacas: Moronta, con misa. 
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K'^.cutara: Beeerril. 
Oi^icr. Picones con misa, 
P.^arro Irigue^: Casasola, con misa. 
Pr'yalejoíi de Ari-iba: Gomeciego, con misa . 
P jf7os de Hinojo-. Tragiintia^ con misa. 
VV.Jar di} Peralonso: Gansinos y Saelices. 
V'kUafc. de Yeltes: Pedro-alvaro con misa, I tuerino y 

j u hei ;nitn. 
'igndino: Majuges con misa á cargo de un coad-
u(or. 

aigi'in caserio faltase, le declaramos agregado á 
la,;matriz do que esté más proximo por camino abier 
tCii y en caso de hallarse equidistante de dos ó de 

le incorporamos á la del término municipal á que 
I | r t ene /on . Idéntico proceder se observará respecto 
djj' las g ran jas , alqiierias ó cualquiera otra morada 
q | i e se construyese de nuevo en los campos, moli-
n^js, estaciones de ferro-carril , casas de guardas ó ca-
!i¿¡neros. 
j Nos reservamos, por fin, declarar anejos de misa á 
a'ginios otros puntos que no están de lleno y pe rma-
J.^nlemeiite dentro de este derecho, aunque lo tengan 
^scident.ilmenle ó por virtud de circunstancias especia-
l^is (]uc merezcan fijar la consideración y el ínteres de 
P'i Iglesin. Los habitantes de los mismos pueden acu-
| i r á miostra autoridad, en el período de un mes, en 
hipHca (le instruir el oportuno expediente, y si de él 
2S resultase indudable beneficio espiritual, y accedie-

Î Oü á las condiciones que en uso de nuest ras faculta-
Iv^.-JÍiizgaremos conveniente imponerles, sa t i s fa remos 
% i 0 i u y buen grado á su piedad y religión. Al efecto 

los moradores de los anejos y caseríos pueden 

Universidad Pontificia de Salamanca



207 
presentarnos sus instancias, leerán opor tunamente 
los Rectores de las Iglesias á los fieles esta nuestra 
última disposición y avisarán además de ello por es-
crito á las autoridades de los pueblos y dueños de las 
alquerías. 

En el Ínterin que se resuelven los expedientes, y 
mientras no demos nuevo aviso, en todos los lugares 
donde por obligación ó licencia del Ordinario se decía 
misa, con tal de tener veinte oyentes, los señores Cu-
ras seguirán con igual costumbre, bien sea en anejo 
antiguo, bien en el nuevamente agregado á su matriz. 

Es ta demarcación comenzará á regir desde 1.° de 
Julio próximo. 

Dado en Salamanca á 13 de Junio de 1887. 
T ¿Ft. ÍjuiuoÍÓ, (P/i^úo r/t (é^/amanca. 

Por mandado de S. S. lima, 
el Obispo mi Señor, 

^alcfii r^íe^f /a. 
Seentsrio. 

Habiendo de continuar, i)or ahora, encargados de 
las nuevas parroquias los.Sres. Curas que como anejos 
las servían, les recordamos lo prescripto por la Sagra-
da Congregación en orden á la aplicación de la misa 
pro populo. Esta es obligatoria en las dos Iglesias por 
constituir ya dist intas feligresías. Ninguna pérdida 
material se les irroga por ello, pues no les era permiti-
do recibir estipendio por la segiinda misa, y lo único 
que se pide á su celo es que renuncien á la libertad de 
intención con que celebraban, en obsequio del pueblo, 
caridad que Dios les recompensará. Interesa mucho 
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también que vayan preparando los ánimos de los fieles 
de los mismos anejos para que coadyuven á la pronta 
independencia de su parroquialidad, la cual no podrá 
lograrse en muchos puntos mientras no se proporcio-
ne en ellos casa rectoral. Nos des t inaremos á este ob-
jeto cuantas sumas podamos reunir , pero en la segu-
ridad de que han de ser insuficientes, deseamos y es-
peramos que los pueblos nos manifiesten con qué 
recursos van á contribuir á la construcción de dichas 
casas asi como para proveer á las Iglesias de cuanto 
les es indispensable. Los primeros fondos que es tas 
nuevas parroquias perciban como dotación del culto 
se destinarán á la adquisición de libros de partidas, los 
cuales han de ser de papel de hilo de buena fabrica-
ción y paginados, reservándose la primera hoja en 
blanco para en su dia poner en ella el oportuno Decre-
to. Los cementerios son de necesidad ineludible, y 
los Ayuntamientos á quienes serán de abono según la 
legislación vigente los gas tos de su construcción y re-
paración, auxiliarán grandemente á la Iglesia si toman 
á su cargo en lodo ó en parte el remedio de esta nece-
sidad. Finalmente veríamos también con agrado que 
continuase la costumbre laudabilísima que hay en mu-
chos anejos de atender poi' devoción particular á la 
lámpara del Santísimo, pues este ahorro en la dota-
ción de la fábrica facilitaría la adquisición de orna-
mentos, vasos sagrados y demás objetos indispensa-
bles para un culto que va á ser diario. 

Salamanca 14 de Junio de 1887. 
t íFt. GouiáíS, /e (amanea. 
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SECRETARÍA DE C Á M A R A . 

Habiendo recibido, gracias á Dios, nuestros campos 
el beneficio de la lluvia, Su Señoría I lustr is ima el 
Obispo mi Señor, ha dispuesto que dejen los señores 
Sacerdotes de recitar en la Santa Misa la oración que 
se mandó al efecto, y que vuelvan á decir la de pro 
Papa en todos los dias en que sea permitida por las 
Rúbr icas . 

Salamanca 14 de Junio de 1 8 8 7 . — P e d r o García 
Repila, Secretario. 

^ V I S O . 

Los examenes de prueba de curso para los matricu-
lados en enseñanza privada en el Seminai-io Conciliar 
tendrán lugar los dias 28 y 30 del corriente de 9 á 11 
de la mañana v de 3 á 5 de la tarde. 

LAS CONGREGACIONES 
DEL 

S A G R A D O CORAZÓN DE J E S Ú S 
Y EL A P O S T O L A D O D E LA ORACIÓN. 

( c o n c l u s i ó n . ' ) 

14. ¿Como se entiende aquella parte del art. 7.° de 
los Estatutos, «que la jurisdicción del Ordinario debe 
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ser siempre respetadn, ya sea en cuanto á los cen t ros 
establecidos ó por establecer, ya sea en cuanto á los 
fieles de la diócesis iiisci-itos ó por inscribii-, conforme 
á los Santos Cánones y constituciones a|)Ostólicas:-) 
Teniendo en cuenla la Constitución de Clemente VII I , 
Quaecurnque, de 7 de Diciembre de 1604, con las va-
riaciones de la misma aprobadas por Pío IX en el De-
creto de la Sagrada Oongregación de Indulgencias, 
de 8 de Enero de 1861, que rigen en la erección de Co-
fradías y Pías Asociaciones, y se declaran en lo ante-
riormente diclio y en lo que resta por decir. 

15. ¿Y cuáles son las condiciones ó requisitos pa-
ra la agregación colectiva ó sea, de una Parroquia , 
Hermandad, Colegio, C j.igregación ó Ceiitro del 
Apostolado á la Archicofradía Romana del Sagrado 
Corazón de Jesús?—1.^ Pedir al Ordinario que eri ja 
en este Centro (pan-oquia, comunidad ó colegio...) la 
Congregación del Sagrado Corazón de Je sús . En-
viar un testimonio de dicha erección, autorizado por el 
Pi'rtlado oi'dinarro, al Secretario de la Archicofradía . 
3.» Recibir el diploma de dicha agregación reconocido 
por el Ordinario. (1). 

16. ¿Y cuáles asimismo son las formalidades que 
se requieren para la'jnstalación del Apostolado en una 
Iglesia, Comunidad, Colegio, Seminario ó cor|)ora-
ción?—Para esto deben tenerse en cuenta y observarse 
al pié de la letra las disposiciones que hayan dado los 
Reverendos Pi-elados al aprobar y antoi-i/.ar el Aposto-
lado en sus diócesis i-es¡)ect¡vas, las cuales suelen 

(1) Véase el a r t ículo con-ospondieiite en el número del m e s 
de Se t i embre , pag. 262 y 263. 
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constar en los Boletines Eclesiástico-; ó (>n c im-tii 
caciones y decretos episcopales, ó sólo en i.isiriio f ) -
iies de palabra ó respuestas dadas ;i los D i r e o t j i : ; 
diocesanos, ó al Director central: por t;into, ciri i U>|-;,i 
haya de instalar aii Centro del Apostol.ido, eiitié.j . ¿ i -
se los pi-omovedores del proyecto con el Directoi- C ^ i -
tral, ó vean lo dispuesto al efecto por el Prolado di f .;-
sano. 

Conviene para la solidez y arraigo de la Asociao \ i, 
sobre todo en las parroquias, aunque el Pr.ilad . s.í 
contente con que los Pcirocos acudan al Director « 
cesano y éste les facilite el Diploma de og,-og i 
que tenga el Obispo conocimiento de l.js Centros s-
tablecidos, y conste su instalación en la Secrotari , jl 
obispado y en los libros de fábrica de la parroqui.- ó 
en el archivo de la Comunidad. 

Al efecto pueden llevar los diplomas de ng -egació y 
aun lus de Director local, el V.° B.° del Ordinarío, y , 
sai- todos los años el Director diocesano á la Soci 'eu ,a 
de Cámara episcopal una lista idénticaá la q la se tr; . 
mite al Centro general; y este es el medio m is sen.-i 'o 
y fócil que se emplea ordinariamente: ó bien ú cada | ! ,-
tición de Diploma de agregación, remitir el D i r e - J r 
diocesano un documento en que se acredite la apn 1».-
ción, bendición y gracias especiales que el Obis.)o c t -
cede al nuevo Centro. 

Y si en este documento se incluyera además el | é -
miso para la instalación de la Congregación del í « -
grado Corazón de Jesús , se facilitarla mucho la futí L 
agregación á la Pia Unión Romana. C o n f o r n u á e i 
última consideración, en alguna diócesis se dis¡)ti . ) 
poi' el Prelado de acuerdo con el Director dio. esa: 
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que éste junto oon el Diploma de agregación remitiera 
á cada Párroco ó Director local el siguiente decreto 
impreso y firmado: 

Nos. . . autorizamos al Sr . D. N. N.. . de.. . para que 
establezca en su parroquia de.. . la Pía Unión del Sa -
grado Corazón de Jesús y el Apostolado de la Oraoión, 
conforme á las disposiciones canónicas prescri tas al 
efecto, y le concedemos que pueda exponer solemne-
mente á S. D. M. en el día de la instalación y en la 
fiesta del Sagrado Corazón de Jesús , y en uno de los 
domingos de cada mes que elija para los actos de la 
Congregación. Igualmente concedemos cuai-enta dias 
de indulgencia por cada acto ó ejei'cicio piadoso d é l a 
misma. Dado en. . . 

El Obispo, iV.—Por mandado de S. E . I. el Obispo 
mi Señor, iVzV. 

NECROLOGÍA. 

En 27 de Mayo y 4 de Junio han fallecido D. Bernar -
do Dorado Moriñigo y D. Francisco Fonseca Mangas 
Pá r rocos respectivamente de Espino de la Orbada, y 
San Juan Bautista vulgo, Barbalos de es ta Ciudad. 
Pertenecían á la Hermandad de sufragios Mútuob con 
los números 414, y 491. Los socios aplicai-án una Mi-
sa y tres responsos . 

R. L P . 

Siil iii'.'Mica. — Imp. de Oliva. 
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